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Invitación a ConstruCCIón de
IR3.FIMS.03S cuando Calles Claudia de Jesus

2012.01 RAMO 33 menos3 Pavimentadas Antonio Cahuich $324,438.00 $314,000.00

Invitación a Construcción de

If"HIMS.035 cuando Calles Claudia de Jesus

2012.02 RAMO 33 menos3 Pavimentadas Antonio Cahuich $306,203.00 $305,000.00

Invitación a ConstruCCIón de

IR3-FIMS.035 cuando Calles Claudia de Jesus

2012-03 RAMO 33 menos] Pavimentadas Antonio Cahulch $S68,769.00 $S60.OOO.00
Invitación a Reconstrucción de

IR3.FIM5-035 cuando Calles Claudia de Jesus

2012-{)4 RAMO 33 menos3 Pavimentadas Antonio Cahuich $271.587.00 $270,000.00

07-10-12 Al

$0.00 $314,000,00 RAMO 33 , 30-11-12 20%

07-10-12 AL

$0.00 $305,000,00 RAMO 33 2 30.11-12 20%

07-10-12 Al

$0.00 $560,000,00 RAMO 33 3 30-11-12 20.

01-12.11 Al

$0.00 $314,000.00 RAMO 33 2 15-12.12 20•
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Hoetún, Yucarán 0131 de diciembre de 2012

VO.BO.
LA PRESIDENTA MUNICIPAL



AYUNTAMIENTO DE HOCTUN

2012-2015

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCC10N DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACIÓN: C.25X16Y18.
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
lICITACION:IR3-FISM.035-2012.()1 METAS: 870,00M2

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio de HOCTUN Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. FLOR MIREVA ACOSTA NOVELO" y el Secretario Municipal, "LOENCIA SOSA
CHALE" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara ~EI Municipio" y por la otra parte: CLAUDIA DE JESUS ANTONIO CAUICH al que se
denominara uEI Contratista", representado (a) por CLAUDIA DE JESUS ANTONIO CAUICH en su
carácter de Administrador unlco de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

--
DECLARACIONES

1.- El ~Mljnicipio~ declara que: •••
1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politice del Ayuntamiento y dentro de sus faculta e~
esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contrat .
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: Ramo 33 a cargo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) del Ejercicio 2012, los cuales de
a(;uerdo a la nonnatividad vigente serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal confomle a sus
propias leyes.

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACIÓN: C.2SX16Y18.
lOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
W. CONTRATO: IR3.FISM-035.2012.01

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOCTUN" ubicado en
calle 20 SIN por 19 y 21 de este Municipio.

2.- -El Contratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este Contrato.
b).- La elaboración y entrega a ~EI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

-1
~
~
~

2.1 .• Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 23 de fecha 03 DE MAYO DE 1985 qu~
a la letra dice la foja No 62del libro No. 2 de nacimiento correspondiente al año de1985 de l~
oficina de registro civil de la Cd. de SISAL YUC. dicha copia fue ex.pedida el día, por el Oficial ~
Registro Civil.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; con fundamento en el artículo 164, fracción 11de la Ley del Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatan.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~AOCC850503TDS",
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2.3.~ Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 209 de la calle 21X32Y34 de la col. Santo
Domingo, de la localidad y Municipio de HUNUCMA, Estado de Yucatan;

~

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la ~
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto \)
de este contrato. ~

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios ~
__..... Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de,~

construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos ~
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las '\\
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman part~
integral de este contrato;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratistaft para que formen parte integral del mismo.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan. a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por ~EI Municipio~ y ~EI Contratista" previo a' inicio de los trabajos objeto de este contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajo~
debiéndose observar lo siguiente: -;;:J

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; ~

b).- Deberá de constar de un original para "El Município~ y dos copias. una para "El Contratista" Y otra pa~
la supervisión de la obra; ~

A
,Ji,

d}.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: num~ro, e2:
c1asificació~, fec~a, deS?ripción del asunto, ~?usa,. solución, preven~ión, consecuencia económlc~
responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atenclon. aSI como la referenCia, en su caso, a la nota que ~
contesta.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
participar en la ticitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

3.• Ambas partes declaran:



CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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'"""-'"~
Primera.- Objeto del contrato.~ -El Municipio" encomienda a "El Contratisla~ y este se obliga a realizar ~
para ~EI~unicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, ~
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y (.))
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCIONDE .~
CAlL.ES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25X16Y18. LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO; HOCTUN, YUCATAN. l;J

'"Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad ~
de $270,689,66 son: DOSCIENTOS SETENTA MIL SEICIENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS 66/100 ""
MN mas la cantidad de $43,310.34 Son: CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100
MN, que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $314,000.00, so:-~ •....
TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 MN. ,~~

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 55 dí ~~~
naturales por lo que ~El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 7 O ~
OCTUBRE DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, de conformidad con
el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• -El Municipio" se obliga a lener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA.

Sexta .• Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de ~EI Mllnicipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~El Municipio" determine, se harán estimaciones
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite,
en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días natllrales contados a partir de la fecha en que se hubieren ;;
aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y ~EI MunicipiO., fecha que se hará constar en ~
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ~

a).- "El Contratista~ deberá presentar a la residencia de obra de ~EIMunicipio~ la estimación acompañada deg
la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, repo~
fotográfico) dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la fecha de corte y la residencia de superv¡si6~
de "El Mun¡cipio~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su ca~
la estimación. .-fij

$1
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio~ y -El Contratista~ tendr~
2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revi~ión, par~ .concili~
dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posIble concIliar todas:::--'
[as diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA; CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACIÓN: C.25X16Y18.
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municip¡o~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si ~EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

AYUNTAMIENTO DE HOCTUN
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El ~
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de
la Federacióncomo si se tratara del supuestode prórrogapara el pago de créditos fiscales. Estos cargo~
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha•.~,~. ~
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EI Municipio

v
de ~.~ ~

HOCTUN, Yucatan. ('.

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguien:es contados a partir de la fecha en que uEI
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio" de HOCTUN, Yucatan.

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaci6n de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con .
dicha prorroga o espera; ~

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ~
.Q

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Le~
de Fianzas en vigor. .¿:r:;=--
Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de I~
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de~
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabil~dad .~
que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la leglslacl
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA.

Décima .• Ajuste costos.- No aplica
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Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismm. hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

AYUNTAMIENTO DE HOCTUN
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Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días naturales, lo ~
notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaCiones o gastos ~
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; -El Municipio" verificará dentro de los 30. q
(treinta) dias naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los ~
trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación. levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho ~
plazo sin que -El Municipio" haya recibido los trabajos, estos 56 tendrán por recibidos. '~

! \~

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuc:ra recepciones parciales de trabajos en los ca os ~ •..•
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan tos requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista" el importe de tos trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciba:1 se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro~
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -Eí~
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación corresPo~diente.~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren 2
responsabilidades debidamente comprobada~, para con "EI.Municipio" y. a cargo de -~, Contratista",. ~
importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantldades pendientes de cubrirse por trabaJo~
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista" ~

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para~~
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente c?ntra:o ~
dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes rela~cionad~s.c.o~su eJecución,
en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso. ordene El MuniCIpio de HOCTU ,
Yucatán.
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Es facultad de ~EI Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisíción o fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el ~
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el . ~
proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, ~
as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o ~
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de ~El Contratista~. ~
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI Municipio~, quien calificará~.
reúne los requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como'la '~
firma de dicho representante. ''iIi ::., .

. ~~,
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podra solicitar el cambio de
representante de ~EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima Tercera.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~El Contratista~, como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. ~EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de uEI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
gEl Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso uEI Mun¡c¡p¡o~, si
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
~Ioo. ~

uEI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competen~~
en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que 9
con base en aquellos, haya establecido ~EIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos. ~

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a gEl Municipio
u
o a terc~ras person~..-'

con motivo de la ejecución de los traba.jos, por no ajust~rse ~ lo estipul~do ~n el contrato, por 100bservan ~ :::.J
de las instrucciones dadas por escrito por "El MuniCIpIO o por ViolaCión a las leyes y reglamento~
aplicables, ~

.EI Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recab~r y ~btener todos lo~ dictár:nene
permlsoo, licencias y demás autorizaciones que se reqllieran para la eJecución de los trabajOS objeto
este contrato.

, ' ¡; , ~;~
V"~vJ..<.J!
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Déci~a Quinta.- S~nciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar ~
SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa ~
aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmenteel avance de las obras. Si como V)
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "EI_~
Municipio~sancionaráa "ElContralista"enlossiguientestérminos: 'l

""a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente...,s}
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente~' e~
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~~'~

~-\~"
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atras , .• ~",
fa cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las "\.Z
obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista~ no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 0.005 (Cinco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de ~EIMunicipio. de HOCTUN, Yucatán.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable
a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, .El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la ¡escisión del mismo.

En caso de que ~EI Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutado~
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la ~
terminación de las obras objeto de este contrato. ~

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista~ con ª
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspe:nd~r total o parcia.lme~te las obras ~ontratad~
en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de IOteres general, Sin que e1t~ _
Implique. ~aterminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron m.:B
suspenslon.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio' podrá dar por terminado anticipadamente ~
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándo.se las partes a ~o.establecido en la c.láusul~
décima séptima y se harán 105ajustes o reintegros correspondientes a los anticIpos entregados aSI co~
en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en ~
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicip¡o~sea el que determine rescindirlo, \J
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicIal, bastando para ello que se ~
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es -El Contratista" v,
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda anle la autoridad judicial y obtenga la declaración ~
correspondiente. ~

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se .~
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención ~
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras..s
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre~
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al ~~~
procedimiento que se señala en la cláusula décima octava. ~

Si '"El Municipio" opta por la rescisión, gEl Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños ~
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista~ por escrito a fin de que éste, en un
plazo de 15 (quince) días hábJles exponga al respecto \0 que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por r..,
éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme
a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contróto o "El Municipio" determine la suspensión de la
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Munjcip¡o~ de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: - .J
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabaj~
que se trate, "El Municipion estará facultado para ordenar a ~El Contratista~ su ejecución y éste se obliga g
a realizarlos conforme a dichos precios. ~

b).- Si para est~s trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El MuniciPio~ -'
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisrs"'"" ' ,
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención d~
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ~

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unita.rios en la forma establecida en,los incisos a'~
y b), -El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidOS en sus tabuladores en vigor o, en ~
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para

1
-•......,',' ~: ., ;.,. ~v .•.<J.

f' .. •..,;.
<'~; .:u'i'+'_



AYUNTAMIENTO DE HOCTUN

2012-2015

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25X16Y18.
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
L1CITACION:IRJ..FISM.035.2012.01 METAS: 810.00M2

formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

',.
~
~

~",,'
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), C)
b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá ,b
a consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia U
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la :i
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo~
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a n--........
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contralista~ se obliga a ejec ar - \
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~

~
e).- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que e .
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los terminas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos
y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EI Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. ~

En todos estos casos "El Municipio. dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

por los

~=
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~

~
Si ~EI Mun¡cipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de es~
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinariOS a terceras personas, conform~
a las disposiciones legales relativas. ~

Vigésima.- Convenios adicionales." ~
a).- Convenio adicional de ampl~ación de plazo: En lo~ ca~sosfortuit?S o d.e fuerza mayor o. cuando.-1E

por cualquiera otra causa no Imputable a ~El ContratIsta le fuere Imp?slble a este ~umpltr con er ~
programa, solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que conSidere necesaria expres~ndo->f
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de ~o (trelnt~
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que

p, "~ e
\.1 ~,' ., ..; .Lo

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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~

""haya solicitado -El Contratista" o la que -El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente ~
las modificaciones al programa correspondientes. ~

Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de los plazos .~
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga (,.J
pero será optativo para -El Municipio' el concederla o negarla. En caso de concederla, "El \::
Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en .~
caso de negarla,podrá exigir a -El Contratista"el cumplimientodel contratoordenándoleque~
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bIen ~
procederá a rescindir el contrato. ~ \.'-:~

'" ':\
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco po ' :\~
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Sajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado
en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales
de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratlsta~ solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio" de HOCTUN, Yucatán.

¿
Vigésima Tercera.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tod~

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los a
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudi~
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa. ~

Vigésima Cuarta.~ Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y servicio~
Relacionados con las Mismas, por la Ley de Gobierno ce los Municipios del Estado de Yucatán y por las=-.
disposiciones que resultaren aplicables. ~

Q
Vigésima Quinta.- Declaración final.~ "El Contratlsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare ~

cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este con.tr~to se refier~. y ..:s;¡;
a no invocar la protección de ningun gobierno extranjero. bajo la pena de perder en benefiCIOde la Nacl~
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en HOCTUN municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 6 del mes
de Octubre del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"
_.

/, --M'",í. ",'J ••• (>

':;,~.¡
H, AYUNTAMIENTO
SECRETARIAMUH~IPAl
2012 - 2015
HOC1UN, VW

H. AYUNTAMIENTO
fES.ORERlA MUNICIPAl.
2012.2015
HOCTUN, YUC.

JMrJO"iá"5aúha /¿
C. LOENCIASOSACHALE
Secretario del Ayuntamiento

STIO

V
'

11,
'~~DAS ARJONA

"EL CONTRATISTA"

Imur t \
SANT~H
DORUNICO

POR

C.FLORMIREYA OSTA NOVELO
Preside e Municipal

/

H.i<YUNTAMIENTO
PRESIDEIICIA MUNICIPAL
2012-2015
HOCTUN, YUC.

~.:... ,1';/.;.t, '..' '.,'\.J , t •
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio de HOCTUNYucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. FLOR M1REYA ACOSTA NOVELO" y el Secretario Municipal, C. LOENCIA SOSA
CHALE" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo 56 les
denominara -El Municipio" y por la otra parte: CLAUDIA DE JESUS ANTONIO CAUICH al que se
denominara "'El Contratista", representado (a) por CLAUDIA DEJESUSANTONIOCAUICH en su carácter
de Administrador unico de conformidad con l~s declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que: H. AYUNTAMIE\Jl

E P.d M .. I I . II di A . d d PRES'DENCIAMUNICII1.1.- I resl ente unlClpa es e organo ejecutivo y po tico e yuntamlento y entro e sus facultade~Ol''' ""015
esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratcfs ~ - ¿
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públid:lQCTUN, YUC
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. 'w

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: Ramo 33 a cargo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) del Ejercicio 2012, los cuales de
acuerdo a la nonnatividad vigente serán administrados y ejercidos por el Gobierno Mmricipal confonm: a sus
propias leyes.

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCC10N DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.2SAX8Y10 y C.20X25Y2SA..
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
W. CONTRATO: IR3.FISM.035.2012.02

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este Contrato.
b) .• La elaboración y entrega a ~EI Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOCTUN" ubicado en
calle 20 SIN por 19 y 21 de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: lNVITACION y
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; con fundamento en el artículo 164, fracción 11de la Ley del Gobierno -&
de los Municipios del Estado de Yucatan. ~

9-:l
~

2.M "El Contratista~ declara que: ~
~

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 23 de fecha 03 DE MAYO DE 1985 que~
a la letra dice la foja No 62del libro No. 2 de nacimiento correspondiente al año de1985 de ~
oficina de registro civil de la Cd. de SISAL YUC. dicha copia fue expedida el día, por el Oficial de
Registro Civil.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~AOCC850503TDS~. l.ts ttJc.j CISo S O CA(/(¿

0000048
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2.3.M Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 209 de la calle 21X32Y34 de la col. Santo
Domingo, de la localidad y Municipio de HUNUCMA, Estado de Yucatán;

2.4.. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones tecnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato.

2.5.-Conoceplenamenteel contenidoy los requisitosqueestablecenla Leyde ObrasPublicasy servicio~
Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan
participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos 105 documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley
de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según 'Ias circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones~
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. ~
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la ContTólorra General del Estado, según corresponda, verificar ~
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentee-
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta ~
conjuntamente por "El Munidp¡o~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato~
registrando las firmas autor~zadas para firmar al dar ylo red.bir instruccion?s y debien~? permanecer e~ I~
residencia de la obra, a fin de que las con;¡ultas requeridas se efectuen en el sl110 de los trabaJos~
debiéndose observar lo siguiente: --23
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; ~

b).- Deberá de constar de un original para ~EI Municipio. y dos copias, una para ~EI Contratista~ y otra pa~ • \\
la supervisión de la obra; ~

\l'
.'\
.~

j
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Cuarta,- Disponibilidad del sítio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de esle contrato previamente a la fecha de inicio de los
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 55 días
naturales por lo que ~El ContratistaW se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 7 DE
OCTUBRE DE 2012 ya concluirlas a mas tardar el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, de conformidad con
el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Segunda •• Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $262,931.04 son: DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESO
041100 MN mas la cantidad de $42,068.96 Son: CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS
961100 MN, que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un tolal de
$305,000.00, Son: TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 001100 MN.

H. AYUNTM/1EN1 •.
fRE"o,,¡,. "1 '11'1,.,-dU~j•...f, I ,.,¡ .,lr'l

2012 - 2015
HOCTUN,iUC."' ••",....~;:!lu~ 1\ il~~~

'1, W ~;~~.
Primera.- Objeto del contrato.- "ElMuniciPio~e~c:~e:d~ ~ ':1 :ontrati5ta- y :: Obliga:a~ealizarpara .~
Munjcipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de
obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, UBICACIÓN:
C.25AX8Y10 y C.20X25Y25A. LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Qulnta.- Anticlpos.- NO APLICA.

DESCRIPCiÓN DE tAOBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVlMENTADAS. UBICACiÓN: C.25AX8Y10 y C.20X25Y25A.
lOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HQCTUN, YUCATAN.
LlCITACION:IR3.FISM.035.2012.02 METAS: 821.00 M2

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos .-1;
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar lo~ o:d
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimacione~
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite,
en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas naturales contados a partir de la fecha en que se hubiere
aceptado y firmado las estimaciones por -El Contratista" y ~El Municipio", fecha que se hará constar en I
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: A
a) .• "El Contratista~ deberá presentar a la r~sidencia de obra de "E~Mu~¡cipio" la estimación. acompañada de 'Ó
la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimacIón, generadoras, bitácoras, report~
fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisió~
de "El Munícipio~ dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su cas~
la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio. y "El Contratista" tendrán
2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar
dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas
las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El ~
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más ~
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de ~
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos, 'Q
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha ~
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de .EI Municipio. de....Si '
HOCTUN. Yucatán. ~

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACIÓN: C.25AX8Y10 y C.20X25Y25A.
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HQCTUN, YUCATAN.
lIC1TACION:IR3-FISM.03S.2012-02 METAS: 821.00 M2

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~
Municjpjo~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si ~EJContratista- estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista~. a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio., dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de ~EI Municipio" de HOCTUN, Yucalán.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que~
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia n 52
dicha prorroga o espera; ~

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de 105 trabajos materia del contrato; ~
~

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Le~
~Ran~senv~or. ~

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de I~
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de ~
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad ~
que hubiere incurrido "El ContratistaM

, en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio~.

Novena.- Fianza de garantía del anticlpo.- NO APLICA.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25AX8Y10 y C.20X25Y25A.
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN. YUCATAN,
LlCITACION: IR3-FISM"()35-2012.02 METAS: 821.00M2

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubíeren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

•
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Para tal efecto, "El Contratista~ dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días naturales, lo 8;
notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos '::3
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio" verificará dentro de los 30 -~
(treinta) dias naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los ~
trabajos se llevará a cabo dentro de Jos 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se haya ~
verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho ~
plazo sin que "El Municipio' haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. ~

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipjo~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a ~El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que fas partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a Jo dispuesto por la
resolución judicial. --B
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos den~
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El ~
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ---ª
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eX¡stiere~ --
responsabilidades debidamente comprobada~, para con "EI.Municipio. y. a cargo de "~I Contratista.,. ~
importe del C?sto de las mismas .se dedUCirá de las .cantldades pe~d,entes de cubfl~se por tr~batO d
ejecutados y SIestos no fueran sufiCIentes, se harán efectIVas las garantl8s otorgadas por El Contratista. A

""Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para talA-
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tra.bajos objeto del presente contratof
dar a ~EI Contratista", por escrito, las instrucciones que j3stime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, as! como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio. de HOCTUN,
Yucatán.
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Es facultad de .EI Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de • \)
adquisición o fabricación. -.......::.

"Por su parte, ~EIContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el tj
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el ~
proyecto. las normas y las especificaciones y esta~facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, ~
as; como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o • ~
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. ~
Pr?viamente a.~u intervención en los trabajos, deberá s.eraceptado P?r "El Municipio", quien calificará si ~
reune los reqUiSItosseñalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la ~
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~podrá solicitar el cambio d~
representante de .EI Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio~ en relación con los trabajos del
contrato y se obUga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato. .

Si ~EIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilida~
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno p~
ell~. ' ~

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competent~
en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, q~
con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. ~

~EIContrat¡sta~será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras person;s~
con motivo de I~ ejecución de los trabaJos,por~noajust~r~~ ~ lo estjpul~do ~,nel contrato, por inobservanci;;::::::
de las instrucciones dadas por escrito por El Mumclplo o por vlolaClon a las leyes y reglament
aplicables.

~ElContratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de
este contrato.
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Décima Quinta .• Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El
Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

H, AYU~nAMIEN1;
-------------------------------------~P~R-ESIDHjClA:tlJ~ICIH

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CAlLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25AX8Y10 y C.20X25Y25A. 2012 - 2015
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN. HOC1"! iN, YUC,
LlC1TACION:lR3-FISM.035.2012.02 METAS: 821.00 M2 '-'-'l
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses ~
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso~
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 0.005 {Cinco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de <
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de .EI Municipio- de HOCTUN, Yucalán.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable
a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que .EI Municipio" ople por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el~
monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obr~ ~
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor. ~

Las cantidades que resullen de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI ~
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutado~
aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y l~
terminación de las obras objeto de este contrato. .---0

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con :Q
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratada~
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ell~
Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaro~
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés generar. ajustándose las partes a 10establecido en la cfáusula
décima séptima y se harán los ajustes o reintesros correspondientes a los anticipos entregados asf como,
en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus a:1exos,de las ordenes de ~ElMunicipio~as! como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima octava.

Décima Séptima.- RescisIón del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se \ '\)
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es ~EIContratista" ~
quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración 0
correspondiente. ~

t')

~

"'"<s
1

Si .EI Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y~
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~

Décima Octava.- Procedimientos de rescislón.- Si .EI Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un
plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por ¡.
éste "El Municipio. estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución Queproceda conforme
a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo Que comunicará a "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en Quehubíere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio Que haga aEIMunicipio. de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio~ sea necesario llevar a cab%
trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el .g
programa. se procederá de la siguiente forma: ~

Q
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato qua sean aplicables a los trabaj~
que se trate, aEIMunicipio. estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se Ob1i9~
a realizarlos conforme a dichos precios. -:

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MUniCiP¡~
considera factible determi~ar los nuevos precios con base en los.elementos contenidos. en los a~álisi~(
de los precios ya estableCidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la mtervenclón ~
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforma.a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al
y b). ~El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Quesirvieron de base para
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formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar tos ~
trabajos conforme los nuevos precios. t)

t3d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), (~
b) Y e), ~EI Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá 'b1
a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia \I"¡

de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la . ~
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio~ lo \:!
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un ~
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista~ se obliga a ejecutar ~
tos trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposici6n de precios a que se ~
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~El
Munjcipjo~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y,
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistaw

•

Además, con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos
y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representan~e de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: .-:j
Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista

M

los trabajos extraordinarios por 10':';'ª
procedimientos a que se refiere el apartada 1, podrá realizarlos en forma directa.

:i?
3." Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta~
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme..--8'
a las disposiciones legales relativas. ~

Vigésima.- Convenios adicionales.. p
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan

por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con e
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "EI Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (trelnta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que

oa~OO!*i
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'"~haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente t:l
las modificaciones al programa correspondientes. -;:s
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos ~
estipulados, que fueran imputables a "El ContratistaM

• éste podrá solicitar, también, una prorroga ~
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y. en ~
caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que '\)
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien...S!
procederá a rescindir el contrato. ~- "'"
E.n cualquier caso de. ~mpliación de plazo, este no pOdrá ser ma~or al. ,25 % (veinte y cinco por ~
ciento) del plazo orlgmalmente pactado en el programa de eJecuclon de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

AYUNTAMIENTO DE HOCT

2012-2015

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25AX8Y10 y C.20X25Y25A.
lOCALIDAD: HOCTlJN. MUNICIPIO: HOCTUN. YUCATAN.
LICJTACION: lRJ.FISM.Q3S.2012.02 METAS: 821.00 M2

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas ~El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado
en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esencial e
de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésíma Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- MEIContratista~ solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida MEIMunicipio~, con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~ de HOCTUN, Yucatán. :)'

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para. todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de s
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto. "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera ~
corresponderle por tazón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. ~

Vígésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y servici~
Relacionados con las Mismas, por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y por las c<
disposíciones que resultaren aplicables. /V

Vigésima Quinta.- Declaración final.. MEICont:,atista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare A
cambíar de nacionalida.d, en se.gu¡~se co~siderando ~omo m~xicano por cuanto a este contr~to se refíer~, ~
a no invocar la protección de nlngun gobIerno extranjero, baJOla pena de perder en beneficIo de la Nacl~
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

0000057



AYUNTAMIENTO DE HOCTUN

2011-2015

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25AXBV10 y C.20X25Y25A.
lOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
LlCITACION: IR3-FISM.035-1012.02 METAS: 821.00 M2

El presente contrato se firma en HOCTUN municipio del mismo nombre, Estado de Yucalán el día 6 del mes
de Octubre del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"
,

C. FLOR MI . A ACOSTA NOVELO
Preso ente Municipal

V

ln'Qcia5'e5'tlcj,a te
C. LOENCIA SOSA CHALE
Secretario del Ayuntamiento

¡.;-~.'H,AYUNTAMIENTO
SfCRfTARIA MUNICIPAl
2012 - 2015

HOCTUN, YUC.

2012 - 2015
HOCTUN, YUC.

POR "EL CONTRATISTA"

H. AYUNTAMIENTO
lE.SORElIL\ MUf'llCIPAl

2012.2015
HOC1lJN, ruC.

oooo.o~
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H.AYUNTAMIENTO
------------------------------P-R-¡~-OfN"CIAMUmCIPAl

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACIÓN: C.25X16Y14 y C.8X27Y25A. 2012 - 2015
lOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN. HO
lICITACION: IR3-FISM.035-2012.03 METAS;1,525.00 M2 CTUN, YUC.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio de HOCTUN Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "e. FLOR MIREYAACOSTANOVELO"y el Secretario Municipal, "e. LOENCIASOSA
CHALE" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: CLAUDIA DE JESUS ANTONIO CAUICH al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por CLAUDIA DE JE$US ANTONIO CAUICH en su carácter
de Administrador unlco de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARAC'ONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.~ Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: Ramo 33 a cargo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) del Ejercicio 2012, los cuajes de
acuerdo a la nonllatividad vigente serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus
propias leyes.

DESCRIPCIÓN DE lA OBRA: CONSTRUCCIONDE CALLES PAVIMENTADAS.UBICACiÓN: C.25X16Y14y
C.8X21Y2SA.lOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
W. CONTRATO: IR3-FISM-035-2012.03

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOCTUW ubicado en
calle 20 SIN por 19 Y 21 de este Municipio.

1.4 .• la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; con fundamento en el artículo 164, fracción 11de la ley del GObiern0-3
de los Municipios del Estado de Yucatán. J
1.5.• se)raDexc.lusiva,me1nteresponsable dedob . . ,. lbs ob.eto de sI Contr t ~

a.- eSlgnar os ugares en que se e eran eJecu""r as o ra J e e a o. ~
b).- la elaboración y entrega a uEI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. ~

~
2.- uEI ContratistaB declara que: a.

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 23 de fecha 03 DE MAYO DE 1985 qu ~
a la lelra dice la foja No 62del libro No. 2 de nacimiento correspondiente al año de1985 de ~
oficina de registro civil de la Cd. de SISAL YUC. dicha copia fue expedida el día, por el Oficial de

Registro Civil. r::.:~..
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "AOCC850503TDS". ,~ ~~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 209 de la calle 21X32Y34 de 'a col. Santo .•..~ \~
Domingo, de la localidad y Municipio de HUNUCMA, Estado de Yucatán; ...,.-- ~
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2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

1

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

impidan

2012-21)l5

AYUNTAMIENTO DE HOCTUN

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, segun la convocatoria correspondiente.

'11 ""lDO'.~
! ".. ,, .~.'; .~
~ w..~,1!

H. AYUNTAMIENTO
-1----------------------------PR-¡S-!D-tN.CIAMUNICIPAl

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25X16Y14 y C.8X27Y25A. 2012. 2015
LOCAl.IDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN,
L1CfTACION: IR3-FISM.03S-2012.03 METAS :1,525.00 M2 HOCTUN, YuC,

2.4.. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato.

12,5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios'
Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de cor.ceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato;

3.- Ambas partes declaran:

13.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, segun corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la .
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de 105 trabajos, ~
debiéndose observar lo siguiente: J
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; _ ~

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista- y otra para ~
la supervisión de la obra; ~

le)._ Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y .J
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número~

clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econ6mica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS 0000047



AYUNTAMIENTO DE HOCTUN

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CAlLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25X16Y14 y C.8X27Y25A.
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
L1C1TACION:IR3.FISM.035.2012.03 METAS ;1,52~,OOM2

H. A'WNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
2012-2015
HOCTUN, YUC.

Primera,- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las narmas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCIONDE
CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25X16Y14 y C.8X27Y25A. lOCALIDAD: HOCTUN. MUNiCIPIO: HOCTUN,
YUCATAN

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $482,758.62 son: CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS 62/100 MN mas la cantidad de $77,241.38 Son: SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS 38/100 MN, que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que
suman un total de $560,000.00, Son: QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MN.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 55 días
naturales por lo que ~EI Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla 7 DE
OCTUBRE DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el dfa 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, de conformidad con
el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipiow se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra maleria de este contrato previamente a la fecha de inicio de los
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contralista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de
los trabajos asf como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisici6nde equipos
que se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta
por ciento) $195,630.23, Son: Ciento Noventa y Cinco Mil Seiscientos Treinta Pesos 23/100.M.Nal .del
monto del contrato,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ----"
Última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antici~
en su totalidad el saldo. correspondie.nte debe.rá s~r de~uelt.o por -~I Contratista~ a la ,Tesorerla de,l ~uniciPiiJ
mediante cheque certifIcado o de caja, en la mtehgen~la de que SI el saldo no amortizado del antICIpo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestar se
hará efectiva la fianza que uEI Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión deJ:::::...:--
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.. .-$

Sexta.- Forma de pago.- uEI Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajO~
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resullen de aplicar I~
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "Er Municipio» determine. se harán estimaciones
de los trabajos ejecutados, que se pagarán unn vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite,
en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren
aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio», fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

,
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2012-2015

___________________________ H~,A~,YU-NTAMIENTO
PRES;otlJCIA MUNICIP,I"

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25X16Y14 y C.8X27Y25A,
LOCALIDAD: HOCTVN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN. 2012.2015
LICITACION:IR3.FJSM.035.2012.03 METAS:1,525.00 M2 HOCTUN, YUC.

a).- ~EIContratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El MunicipioM la estimación acompañada de
la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a fa fecha de corte y la residencia de supervisión
de ~EI MunicipioM dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso,
la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, KEIMunicipio. y .El Contratista- tendrán
2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar
dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas
las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajas ya que ~EI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadas o por
pagos indebidos.
Si ~EI Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo KEI Contratista~ no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que KEr
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal d
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dras naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio- de
HOCTUN, Yucatán.

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que KEI ,.:..
Conlratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del--;;¿
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobad~C3.
solvencia, a favor de "El Municipio" de HOCTUN, Yucatán. '.c:::>

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la instituC¡Ón~
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: c,;,..,---

----..:!
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que s
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia co
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha d la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder e
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2012-2015
H. AYUNTAMIENTO
PñESIü[NCIA MUNICIPAL
2012-2015
HOCTUN. YUC.

DESCRIPCiÓN DE LACBRA: CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: C.25X16Y14 y C.8X27Y25A.
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los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la
adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado,del monto del contrato, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio' de HOCTUN, Yucatán.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, sí los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días naturales, lo
notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio. verificará dentro de tos 30
(treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los
trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho
plazo sin que ~EI Municipio" haya recibido los trabaJos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipiow efectuará recepcíones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá ~
a uEIContratistaM el importe de los trabajos ejecutados. ~B
b).- Cuando sin estar te~min~~a la totalidad de. los trabaj.~s y a juicio de "El Municipio~ eXi~!an trabaj~ 9
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de ut¡l1zarse, podrá efectuarse su recepClon; en estos q
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~

~
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminad~
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las parte~.:d
convengan conforme 10 establecido en este contrato. ~

d).- Cuando "El Municipioft rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepCió~
parcial quedara a juicio de uEI Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos den o ~
de [os 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga. l
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. , ~
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos _
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista". .~

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio". a través de los representantes que para tal ~
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y t>
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, ~
en [a forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~ de HOCTUN, ~
Yucatán.

.~
(j
lO

'"~
Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el
proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato,
así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de .EI Contratista~.
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI Municipio", quien calificará s¡
reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a Sll juicio lo justifiquen, "El Mun¡cipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
senalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable .
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en maleria de trabajo ~
de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que ~
sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en relación con los trabajos d~
contrato y se obiiga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a S
erogar por este concepto. ~

"'"=Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contralista~ será el único responsable de Ia=>~~,--
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato ~
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o~
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~
~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este c'aso ~EIMunicipio~, ~
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto se8 motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
, en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que
con base en aquellos, haya establecido "El Municip:o" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

~EI Contralista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- ~EI Municipio- tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EI
Municipio~ sancionará a ~EI Contratista" en los siguientes términos:

a).~ Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes uEI Contratista- está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimienla de las
obligaciones a cargo de ~EI Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista- no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 0.005 (Cinco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de ~
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a SatlSfaCCi6:~
de "El Municipio~ de HOCTUN, Yucatán. -

Q

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas '5
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Municipio'" no sea imputabl~~
a "El Contratista~. _=__
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipio. ~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 1
En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista" una sanci~
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EI Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales. que se impongan a "El
Contralista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para elto, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y
terminación de las obras objeto de este contrato.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como,
en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

En caso de incumplimiento o violación por parte de &EIContratistan a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio. así como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor. "El Municipio. podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima octava,

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio. sea el que determine rescindirlo,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es &ElContratista&
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaració
correspondiente.

Décima Sexta .• Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratistaM con
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentran, por causas justificadas o de interés general, sin que ello
Implique la terminación definitiva del contrato, reanud~ndose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido~
en algunas de las causas de rescisión, [o comunicará a ~EIContratista" por escrito a fin de que éste, en un- ~
plazo de 15 (quince) dias há~i.lesexponga al respecto lo q.uea su.derecho ~onvenga, Si transc~rrido el ~
plazo, "El Contratista" no manifiesta ,nadaen su defe~sa o s~des~ues de analizar. las razones adUCidasp~
éste "El Municipion estima que las mismas no son satisfactOrias,dictará la resoluCiónque proceda conforme x
a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "~
Contratista~dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito d~
contestación. ~

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MunicipioM determine la suspensión de la~
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El ContraUsla", pagara a éste la parte de la a
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamen~
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio. sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~El Contratista y éste estará obligado a ejecutar tos trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)
y b), "El Municipioft aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistaft estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e), -El Contratistaft, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá
a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipioft lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar
Jos trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contralista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución $
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". .:d

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente1""-~
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos ~
y programas de ejecución respectivos. -;;£'
En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, d.e~~r~ ir comprobando y justificando mensualmentF.l,... i

los costos directos ante el representante de "El MUniCIPIO para formular los documentos de pago a que---.;...'
se refiere la cláusula sexta de este contrato. ~

""En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Conlratista~ la orden de trabajo correspondiente a ~
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando

por cualquiera otra causa no imputable a "El Contralista~ le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. ~EIMunicipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treInta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que
haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veiQte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado
en el contrato y no implique variacione~ substanciales al proyecto original. ~

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,#
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser ~

, autorizado bajo la responsabilida~ del C. Presiden~e Municipal. Dichas modifica~io~es no po~rán--€
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteflstlC8s esenCIales=-
de la obra objeto del contrato original. ~

~
Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA, ~

Vigésima Segunda.- Cesi6n de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer su~
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con ~
aprobación expresa, previa y por escrito de ~EI Il1unicipio" de HOCTUN, Yucatán.

Vigésima Tercera.~ Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la dudad de Mérida, por lo tanlo "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta .• Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Publicas y Servi
Relacionados con las Mismas, por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y p r la~
disposiciones que resultaren aplicables.
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Vigésima Quinta.- Declaración final.. ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en HOCTUN municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 6 del mes
de Octubre del año 2012,

POR "EL MUNICIPIO"

{~ ••.,;,!,"Wos ~\

~, - "'i:l!';'3' "',¡;-f!
-~~::>~.

H. AYUNTAMIENTO
PRESiDENCIA MUNICIPAl
2012-2015
HOCTUN, YUC,

\ou¡ CÁaSrzs(Jc.bole'
C. LOENCIA SOSA CHALE
Secretario del Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

PADAS ARJONl!. AYUNTAMiENTO
RO TfSORERlAMUNlCIPAl

2012 -2015
HOCTUN, YUC,
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: 26X25Y23, 20X15Y17, 26X23Y2lRESIOENCIA MUNICil
26X21Y29,20X25AY27. 2012 _2015
lOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN. YUCATAN.
lICITACION: IR3.FISM.035-2012-04 METAS: 825.00 M2 HOCTUN, YUC

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio de HOCTUNYucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. FLOR MIREYAACOSTA NOVELO"y el Secretario Municipal, "lOENCIA SOSA
CHALE" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara ~EI Municipio" y por la otra parte: CLAUDIA DE JESUS ANTONIO CAUICH al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por CLAUDIA DE JESUS ANTONIO CAUICH en su \.
carácter de Administrador unlco de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El .Munjcipio~declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos
municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo tolal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: Ramo 33 a cargo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) del Ejercicio 2012, los cuales de
acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus
propias leyes.

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCrONDECALLESPAVIMENTADAS.UBICACIÓN:26X25Y23, 20X15Y17,
26X2JY21, 26X27Y29, 20X2SAY27. LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
N°. CONTRATO: IR3-FISM.035-2012.04

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~HOCTUNwubicado en
calle 20 SIN por 19 y 21 de este Municipio.

2.- "El ContratistaW declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este Contrato.
b).- La elaboración y entrega a .EI Contratista~del proyecto general y los planos de la obra.

~1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACIO~
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; con fundamento en el artículo 164, fracción Hde la Ley del Gobie
de los Municípios del Estado de Yucatán. ,o

~~=C> -

Al
--:2

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 23 de fecha 03 DE MAYO DE 1985 q~
a la letra dice la foja No 62del libro No. 2 de nacimiento correspondiente al año de1985 de
oficina de registro civil de la Cd. de SISAL YUGo dicha copia fue expedida el día. por el Oficial de
Registro Civil.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "AOCC850503TDS~,
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 209 de la calle 21X32Y34 de la col. Santo
Domingo, de la localidad y Municipio de HUNUCMA, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de
construcción vigentes y las especificaciones de la obra. el proyecto. el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan
participar en la licitación ylo celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de lodos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de .El ContraUsta~para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligacione~
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. ~
Congreso del Estado ylo a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar_'C1
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinen~
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abiertii
conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendO permanecer en I _
residencia de la obra, a fín de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajo~
debiéndoseobservar lo siguiente; --i!J
a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; ~

b) - Deberá de constar de un orlgmal para ~ElMuniCipio"y dos copias, una para "El Contratista" y otra pa¿
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprend.bles, no asl las origmales, y ~

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
claSificación, fecha, deSCripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera" Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar
para ~EIMunicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte inteQrante de este contrato, una obra consistente en: RECONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS. UBICACION: 26X25Y23, 20X15Y17, 26X23Y21, 26X27Y29, 20X25AY27. lOCALIDAD:
HOCTUN.MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $232,758,62 son: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
621100 MN mas la cantidad de $37,241.38 Son: TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN
PESO 38/100 MN, que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de
$270,000,00, Son: DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MN.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecu:ión de los trabajos objeto de este contrato será de 15 días
naturales por lo que ~EI Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 1 DE
DICIEMBRE DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el día 15 DE DICIEMBRE DE 2012, de conformidad con
el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibira de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos .
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar I~
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio~ determine, se harán estimaciones ~
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trami~e, --
en un plazo que no excederá de 20 (velnte) dias naturales contados a partir de la fecha en que se hubier
aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El MunicipioM

, fecha que se hará constar en .-
bitácora y en las propias estimaciones; para lal efecto: ~--'--

a).- ~ElContratista~ deberá presentar a la r~sjdencia de obra de "E! Mu~~cipio" la estimación, acompañada de ~
la documentación de soporte correspondiente (resumen de estlmaclon, generadoras, bitácoras, reporl~
fotográfico) dentro de los 6 (seis) dias.nalura~es siguientes ~ la.fecha de corte y ~aresidenci~ de supervisión ~
de "El Municjpio~ dentro de los 15 (quince) dlas na!urales siguIentes deberá revIsar y autorizar, en su ca~
la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán
2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimientodel plazo señalado para¡'a"re~islón. para conci(~"

OÜuuGIL ~~
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dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas 1

las diferencias, las pendientes deberan resolve~se e incorporarse en la siguiente estimación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos
se calcularán sobre las canlidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EI Municipio~ de
HOCTUN, Yucatán.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratjsta~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

Octava .•Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimienlo de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~. dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio" de HOCTUN, Yucatán.

Séptima .• Otras Estipulaciones: NO APLICA.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ~ ,.;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se@
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia ~
dicha prorroga o espera; ~

c).- Que la fianza garantice la ejecución lotal de los trabajos materia del contrato; ~

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la L~. ~
de Fianzas en vigor. --eJ
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de I~
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de .:r:t
los defectos que resultaren en dichos .trabajOS, d~ 10~vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡r~dad.~
que hubiere incurrído "El Contratista, en los terminas señalados en este contrato y en la leglslacl~

•• "~, •• -''''' -'- - "-'-- ~- ,"." """".'0. OOf0011 .~
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HOCTUN, YUC
Décima.- Ajuste costos,- No aplica

Décima Primera .• Recepción de Jos trabajos.- "El Mun¡cipjo~ recibirá Jos trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificacíones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Conlratisla~ dentro de un plazo que no debera exceder de 30 (treinta) dias naturales, lo
notificara por escrito adjuntando la documentación que incluira una relación de estimaciones o gastos
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio. verificará dentro de los 30
(trejnta) días naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los
trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho
plazo sin que "El Municipio. haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio' efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender lo~ trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El ~U~i?ipiO. rescin~a. ~l con~rato. e~ los tér~inos de la Cláusul~ décima s?xta, I~ ~ecepció~
parcial quedara a JUICIOde "El MUniCIpIO. qUien liqUidará el Importe de los trabajOS que deCida reCibir. - ~

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto po~
resolución judicial. ..-2
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos denl~
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "~_ ....•
Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren d
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista~, ~
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajO-~ ~
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por .El Contratjsta~?

Décima Segunda .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efectodesigne,tendrá el derechode supervisaren todo tiempo los trabajosobjeto del presentecontrat~~

(}Cs(}úl~ \ ~
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dar a ~EI Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene MEIMun¡cipio~ de HOCTUN,
Yucatán.

Es facultad de "El Municjpio~. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el
proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato,
así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~.
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio~, quien calificará si
reune ros requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar er cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contrat1sta~, como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este concepto.

Décima Cuarta .• Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de ~
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el conlrato~-
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cue a
~EI Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio-, si %
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión tot~1 o parcial d~ los trabajos ~ontratados en tanto no.~e .0-
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la termmaclórr'E::"
de los trabajos objeto de este contrato. ~

¿;;? \ -

Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilid~
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos, ~

~EI Contratista- debera s,ujetarse a todos. los reglame.ntos u ordenamie~tos .de.las autorida~es ~o~petentP~
en materia de constrUCCión, control ambIental, segundad y uso de la vla publica ya las dISposIcIones, ~
con base en aquellos, haya establecido -El Municipio. para ra ejecución de sus trabajos.

O()"""l!JVV ''i
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"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a uEI Municipio. o a terceras person~ , .
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instruccionesdadas por escrito por "El Municipio"o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de los trabajos objeto de
este contrato.

Décima Quinta,- Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparaci6n resulla que el avance es menor que lo que debi6 realizarse, "El
Municipio" sancionará a ~EI Contratista" en los siguientes terminas:

al,. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto mensualmente se
hará la retensi6n o devoluci6n que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 0.005 (Cinco al millar) del imoorte de los trabajos que no se hayan realizado en la fech,a de
terminaci6n señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de "El Municipio~ de HOCTUN, Yucatán.

Para determinar la aplicaci6n de las sancione.s estipuladas no se t~~a,rán e~ cuent~ I.a~~emoras ~otjvad~s <"'
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a JUICIOde El MunicIpIo, no sea Imputab~
a ~EI Contratista~. ~

..--'
Independientemente, ~e la aplic~Ci?n de las penas convenci~~~les señ~ladas anteriormente, "El Municipio~ .Q
podrá optar entre eXigIr el cumplimiento del contrato o la reSCISlondel mismo. S;:.

---2
En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanciÓo-S€'
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por ~
monto de las garantías otorgadas, en los .términos de los articulas c~rrespondientes de la Ley de Obra~
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vIgor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~~
Contratista~ se harán efectivas con car~o a las cantidades pendien~es de cubrirs,e ~or trabajos ejecutad~
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimIento del contrato y
terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Sexta.- Suspensi6n de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso po~ escrito a -El Contratista" c rr~
diez días hábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contrata aS~N_.

Or'i>'\('11 ~ ~.~tJ"v~_v '.,\
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en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello '
Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

Si "El Municipio- opta por la rescisión, "El Contratista- estara obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monlo de las garantías otorgadas.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como,
en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención r.
a ras disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podra optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la c1áusuló décima octava.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EI Municipio~ sea el que determine rescindirlo,
dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es ~EI Contratista"
quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

Décima Octava.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un
plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el .
plazo, "El Contratista- no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas p~
éste ~El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conformp~
a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "E
Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito e ~
contestación. ~

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o -El Municipio' determine la suspensión de ~ _
obra o la rescisión del contrato por causas no ¡~putables a "El Contratista-, pagara a éste la p~rte de I
obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables, estén debldamen e 01:
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de Ia--e.>
justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las partes. ~

=Décima Novena.- Trabajos extraordinarios,- Cua~do a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar ~ ca~
trabajos extraordinarios que no estén comprer.dldos en el proyecto, en el catálogo de conceptos nI en~
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Oú0i.lúH
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunjcipjo~ estará facultado pa"a ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) yc). "El Contratista", a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá
a consideración los nuevos precios unitarios acompañados-de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~se obliga a ejecutar
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

GOGOOl(

e).- En el caso de que "El Contratista" no ;)resente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. .

-""En este caso, la organización y dire.cciónd.elos trabajos, a~¡ como I~ responsabili~ad por la ~jec~uc~
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, seran a cargo de El Contratista. _

Además. con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente ~ ~
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los plano~
y programas de ejecución respectivos. ~

En este caso, "El Contratista", desde su ink::i~ción,d.e?~r~ir comprobando y justificando mensualment~
los costos directos ante el representante de El MuniCIpIo para formular los documentos de pago a quQ--ZJ
se refiere la cláusula sexta de este contrato. ;J
En todos estos casos ~EI Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presen
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevas precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)
y b), ~EI Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para



20t2-2015

AYUNTAMIENTO DE HOCTUN .:.yI1l.I~~.

o' .Ii"'"1~I1-i ~• :tih~\1¡
~
~~.. '~.;;.-.f¡
~.J!

11.AYUNTAMIENT(
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. UBICACiÓN: 26X25Y23, 20X15Y17, 26X23y¡~fSIDENCIA MUM"/PAi
26X27Y29,20X25AY27. 20 ~.
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN. 12 - 2015
L1CITACION: IR3-FISM-035-2012.04 METAS: 825.00 M2 HOCTUN, YUC,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando

por cualquiera otra causa no imputable a ~El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolveré en un plazo no mayor de 30 (treinta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que

haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Estado. estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a ~EI Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El
Municip¡o~decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

Vigésima Primera,- Subcontrataclón.- NO APLICA.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado
en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto origina1. __--::,~
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, ~n
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá se
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podr n, O
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales ~
de la obra objeto del contrato original. ~

¿:
~

Vigésima Segunda.- Cesíón de los dere~hos de cobro.- "El Contr~tista" solo podrá,ced:r o co~~r~~eter su~
derechos de cobro sobr~ las estima~lone~ que p?~ t.r~baJosejecutados le expida El MunicIpIo, con la d
aprobación expresa, previa y por escnto de El MUnlclplO de HOCTUN, Yucatán. ~

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- pa'ra la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para t~..4~
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de~
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. ~. \',

'lr<i\¡~1 ~\3'i.1 ....•' v%J ..l, l.o,.
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Vigésima Cuarta .• -Regimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, por la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y por las
disposiciones que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en HOCTUN municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 30 del mes
de Noviembre del año 2012,

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAL
2012 - 2015
HOCTUN. YUC.
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